
7.2. Comité de Buena Convivencia Escolar (RICE_2018) 

 
7.2.1. Misión 

Motivar y canalizar la participación de la Comunidad Escolar en el Proyecto 
Educativo, promover la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de 
violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Educación y en los Reglamentos del colegio. 

 
7.2.2. Funciones 

a) Promover acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la convivencia 
escolar en el establecimiento. 
b) Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir las diversas 
manifestaciones de violencia entre los miembros de la comunidad educativa. 
c) Elaborar, adecuar y supervisar en conjunto con el Encargado de 
Convivencia Escolar, el Plan de Gestión para promover la buena convivencia 
y prevenir la violencia en el establecimiento. 
 

7.2.3. Atribuciones 
 
Las atribuciones de este Comité tendrán un carácter informativo y/o 
propositivo. 
 

7.2.4. Integrantes 
 
Este Comité estará constituido por:  3 representantes del Profesorado, 1 
representante del Centro General de Padres y Apoderados, 1 representante 
del Centro de Alumnos, 1 representante de Administración, 1 representante de 
la Corporación, 1 representante de la Dirección, 1 Asistente de la Educación y 
el/la Encargado/a de Convivencia Escolar. 
 

7.2.5. Procedimiento de incorporación y desvinculación 
 
a) Incorporación: Las funciones de los integrantes de este Comité se 
realizarán ad honorem, sin embargo, los trabajadores del DSV que integren 
este comité recibirán el pago de horas extras si correspondiese. Todos los 
integrantes son elegidos cada 2 años democráticamente por el estamento que 
representa.  
 
b) Desvinculación: 
b.1. Por petición o sugerencia de la mayoría de los miembros del comité y por 
los siguientes motivos: 

 Inasistencia del 25% de las reuniones ordinarias   del Comité. 

 Incumplimiento de las tareas asignadas.  
b.2. Por decisión propia a través de carta formal señalando los motivos y con 
un mes de antelación para elegir un nuevo miembro. 



 
7.2.6. Estructura 
 
El comité tendrá una directiva integrada por un presidente, vicepresidente y 
secretario. Los demás participantes asumirán el rol de integrantes del comité 
en representación de sus respectivos estamentos. También será parte de este 
comité el Encargado de Convivencia Escolar. 
 
7.2.7. Dinámica de reuniones 
 
a) La reunión será presidida por la /el presidente del comité en conjunto con la 
Encargada de Convivencia Escolar. En caso de ausencia de el/la Presidente/a, 
asume el/la Vicepresidente/a. Se podrá sesionar en reuniones ordinarias y 
extraordinarias. Estas reuniones tendrán una duración de 45 minutos y no 
podrán excederse a 60 minutos. 
b) Se establecerá en la primera reunión del año un calendario de reuniones 
con fecha y horarios. Semestralmente se informará a la comunidad acerca de 
los planes preventivos para mejorar la convivencia escolar. 
 
7.2.8. Reuniones Ordinarias 
 
Las reuniones ordinarias tendrán lugar 2 veces por semestre. Se sugiere 
marzo-mayo-agosto-octubre y serán citadas por la/ el presidente del Comité. 
Los integrantes que no puedan asistir deben disculparse por escrito ante el/la 
presidente/a del Comité. Se podrá sesionar habiendo 50% +1 de los 
integrantes del total pudiéndose tomar decisiones. 
 
7.2.9.: Reuniones Extraordinarias 
 
Las reuniones extraordinarias tendrán lugar en caso que se amerite estas 
serán citadas por el/la presidente/a del Comité. Los integrantes que no puedan 
asistir deben disculparse por escrito ante la presidenta del Comité 24 horas 
antes de la reunión. Se podrá sesionar habiendo 50% +1 del total de los 
integrantes pudiéndose tomar decisiones en torno al tema presentado. 
 
7.2.10.: Registro de comunicaciones 
 
Se llevará un libro de actas. Se determinará en la primera sesión del año quién 
será el encargado de escribir el acta. Los contenidos vinculados a las temáticas 
de la promoción de la buena convivencia, prevención de la violencia escolar y 
manejo de faltas, serán responsabilidad del Encargado/a de Convivencia 
Escolar. Estos serán difundidos por cada miembro del Comité representado en 
sus reuniones a través de la página web y en un panel habilitado en un lugar 
visible para este propósito. 
 
7.3. Equipo Técnico de Convivencia 
 



7.3.1. Misión 
Colaborar en la revisión, ajustes, validación y/o aplicación de reglamentos, 
documentos, planes, acciones y protocolos de convivencia.    
 
7.3.2. Integrantes 
Este equipo estará constituido por: orientador/es y psicólogo/s del Colegio. 
 
7.3.3. Funciones 
a) Realizar propuestas de mejoramiento de la gestión integral de la convivencia 
escolar del Colegio. 
b) Apoyar la implementación de la gestión de la convivencia escolar en las 
áreas que se requiera, asesorando al docente con planes de acción. 
c) Colaborar en la ejecución de protocolos de convivencia escolar aplicados 
frente a faltas reglamentarias. 
 

7.3.4. Atribuciones 
Las atribuciones de este Comité tendrán un carácter consultivo. 
 
7.4.  Encargado de convivencia escolar: 
 
7.4.1. Misión del Cargo1: 
 
a) El Encargado de Convivencia Escolar será el responsable de la implementación 

de las medidas que determine el Comité de Buena Convivencia Escolar, 
diseñando un Plan de Acción o de Gestión, en conjunto.  
 

b) El Colegio acreditará el nombramiento y determinación de las funciones del 
Encargado de Convivencia Escolar conforme a lo señalado por el Ord.476 del 
29 de noviembre del 2013, emitido por Superintendencia de Educación. 

 
7.4.2. Funciones 
 
a) Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política Nacional de 

Convivencia Escolar, asumiendo el rol primario en la implementación de medidas 
de convivencia escolar que determine el Comité de Buena Convivencia. 

b) Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la comunidad educativa en 
la elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención, medidas 
pedagógicas y disciplinarias que fomenten la buena convivencia escolar. 

c) Implementar las medidas sobre convivencia escolar que disponga el Comité de 
Buena Convivencia. 

d) Elaborar el Plan de Acción o de Gestión sobre convivencia escolar, en función 
de las indicaciones del Comité de Buena Convivencia. 

                                                           
1 Basado en la propuesta señalada en “Orientaciones Ley sobre Violencia Escolar”, Mineduc, Unidad de Transversalidad 

Educativa, 2012, pp.11 



e) Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia 
y manejo de situaciones de conflicto, entre los diversos estamentos de la 
comunidad educativa. 

f) Coordinar, orientar y asesorar cada paso de los protocolos de conflicto de 
convivencia escolar (denuncia, investigación, resolución y apelación) 

g) Mantener actualizada documentación como acta de constitución, sesiones de 
funcionamiento de buena convivencia escolar, nombramiento del Encargado de 
Convivencia Escolar y evidencias de socialización a la comunidad educativa. 

  
Art.8: Plan de Gestión de la Convivencia Escolar (P.G.C.E) 

 
8.1.  El P.G.C.E. es el instrumento que contiene los compromisos de acción del 
Colegio en materia de Convivencia Escolar, estableciéndose en este la planificación 
los objetivos, destinatarios, responsables de la ejecución, plazos, recursos y formas 
de evaluación de las acciones de promoción de la buena convivencia y prevención 
del maltrato escolar. 

 
8.2. El P.G.C.E. se configurará en base a dos ejes de acción 
a) Planes de Buena Convivencia: Dirigidos al desarrollo conjunto de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores que les permitan a todos los integrantes de la 
comunidad escolar, especialmente a los alumnos, a convivir armónicamente en 
sociedad. 
b) Planes Preventivos: Dirigido a controlar y evitar las conductas que puedan dañar 
la buena convivencia dentro de la comunidad educativa 

 
8.3. Los destinatarios del PGCE serán los estudiantes, padres y apoderados, 
personal del Colegio (docentes y no-docentes) y otros que pudieran ser invitados a 
participar. 

 
8.4. Al término del año escolar el Comité de Buena Convivencia Escolar, a través 
del Encargado de Convivencia, coordinarán las acciones requeridas para evaluar los 
resultados del P.G.C.E. 

 
 


